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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVRRTRNCIA OFICIA!. 

» * a O I O « B I « O f t C B í r O I Ó V * ~ 
• 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» leyes, ordene* y anuncios que hayas de insertarte en 
loa Boi.K; ¡N*6 o y i o U U 6 >e han áe mandar al Jofe Po'ílico 
respectiro, por cuyo conduelo se pasarán A los Kdilores de los 
funcionados periódicos. 

(Re*l$ritn de 6 ie Atril ie 1839.) 

Rn esta capital, llévelo á domicilio, a ' s » pesetas -r. • • ..• anticipadas; 
fuera de ella » ' » 0 al mes, » ni trimestre, ta semestre y I J ' J » por en año. 

Se a.lmltea soscripclonesen Madrid, en la Administración del B O L Í T Í S , plaza 1 
de Santiago, 2.—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tie<upo de abono en sellos. 

Las disposiciones le las Autoridades, excepto las quo teas 
i Instancia departe no pobre, se insertarán oflclalmenU: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al Berrido nacional qaa 
dimano de las mismas; pero las de interés particular pagara* 
50 cuntimos de peseta porcada línea de Inserción. 

Ht- p u b l i c a t o d o a l o a d i n a e x c e p t o l o « d o m i n g o * 

Rn esta capital, llévelo á domicilio, a ' s » pesetas -r. • • ..• anticipadas; 
fuera de ella » ' » 0 al mes, » ni trimestre, ta semestre y I J ' J » por en año. 

Se a.lmltea soscripclonesen Madrid, en la Administración del B O L Í T Í S , plaza 1 
de Santiago, 2.—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tie<upo de abono en sellos. ¡ • • m o r o a u o l t o 5 0 e e n s l m o a d e p e a e t a 

frf.ESICENCIA 0£L CONSEJO 3c MINISTROS 

SS . MM. el RKY y la XKI.NA R e 

gente ( Q . D . G.), y Augusta Keal 
Faaiiiia, eontiuúau ea Saa Sebastián 
ain novedad en su importante salnd. 

MINISTERIO DE ESTADO 0) 

(i'onfinuaeiónj 

T a b l a D. 

Productos ó mamtfacturas de los Estados 
Unidos, procedentes de los puertos de di
chos Estados, admisibles en las islas de 
Cuba y Puerto Rico desde i.9 de Julio de 
1892, con rebaja de 28 por 10'' del dere 
cho marcado en cada articulo en la ter
cera columna del Arancel de Aduanas 
de dichas islas, ó en la columna en vigor, 
caso de que dichaéercera columna sea sus
tituida por otra, cuya rebaja debe igual
mente aplicarse á los derechos de descarga 
y á todos los que graven en beneficio del 
Estado ó de las provincias las mercancías 
importadas. 

62. Petróleo refinado y la bencina. 
63. Algodón manufacturado, hilado ó 

torcido y en géoeros de todas ciases, tejido 
ó de puulo, y el mismo con mezcla de otras 
fibras vegetales ó animales, en las que el 
algolóc sea parte componente igual ó 
mayor que las demás, y ropas uxolusiva-
mente de algodón. 

64. Jaroia, cordelería é hilo de bra 
mante dü todas clases. 

6SS. Colores crudos y preparados con 
aceite ó -i: él, tintas de todas clases, be -
tÚL para calzado y barnices.' 

60. Jabón de locador y perfumería. 
67. Medicamentos de propiedad par

ticular ó con patente do invención, y 
todos los demás y las drogas. 

68. Estearina y sebo manufacturado 
«n velas 

69. Papel para imprimir, decor.tr ha 
bitaciones de madera ó paja, para cuvol-

I I ) Vé*»* « I B O O F T Í N de ayer 

ver y para envases, sacos y cajas del 
mismo, papd de lija y cartón fuerte. 

70. Cueros y pieles curtidos, adoba
dos, barnizados ó charólalos de todas 
clases, iacluso suela ó correas. 

71. Botas y zapatos de cuero ó piel, en 
parte ó en toiali lad. 

72. Baúles, maletas, saoos de noche, 
carteras y utros artículos análogos, on 
parte ó su totalidad de cuero. 

73. Atalajes y otros artículos de guar
nicionero ó talabartero. 

74. Relojes de bolsillo y do pared, de 
oro, plata ú otros metales, con cajas de 
piedra, madera ú otros materiales, lisos ó 
con adornos. 

75. Carruajes de dos ó cuatro ruedas, 
y piezas do los mismos. 

Queda convenido que los derechos de 
la tercera columna de los Aranceles de 
las Islas de Cuba y Puerto Rico, mencio
nados en esta Tabla, se entiontien ser los 
mircados en los Aranceles que hoy rigen 
con los recargos autorizados por leyes y 

j disposiciones anteriores á esla feeha. 

NOTAS CANJEADAS 
Legación de Esjxifia en Washington.^ 

Copia .=Washiugton 8 de Junio de 1891. 
= E 1 infrascrito Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de España, tie
ne la honra de manifestar al Honorable 
Secretario de Estado, «>u contestación á su 
Nota de fecha 3 de Etiero último, que su 
Gobierno, deseoso d : estrechar y acrecen
tar las relaciones comerciales entre Espa-

! na y los Estados Unidos de Norte Amé 
rica, en ventaja de ambos países, y con
vencido de que ta comunidad y armonía 
de sus respectivos intereses aconsejan que 
dichas relaciones s»au estimuladas y fa
vorecidas para el mayor desarrollo y fo
mento do su comercio, ha decidido corres* 
pon ler, tan plenamente como se lo per 
mitan sus intereses nacionales y compro
misos internacionales, á lo acordado por 
el Congr- so de los Estados Unidos, do que 
da cuenta la precitada Nota de 3 de Ene 
ro antes mencionada. 

En su consecuencia, tiene encargo de 
poner en conocimiento del Honorable 
Serrotario de Estado, que eu vista de 

I haberse decrétalo eu los Estados Unidos 
i la libre entrada, desd ? 1.° de Abril del 
I corriente ano, de los azúcares, mcla-
t zas, cafés, tés y cueros sin curtir y como 
, medida preliminar hasta que empiece á 

regir un arreglo dcfiuilivo entre los Es 
tados Unidos y España; y en reciproci -
dad y compensación por la a l misión en 
los puertos do la Unión, libro de todos 
derechos nacionales, provinciales y mu 
nicipales de los productos de Cuba y 
Puerto Rico, enumerados en la precitada 
Nota de 3 de Enero último, el Gobierno 
de S. M. estfc. dispuesto á usar en parte de 
la facultad que le concede la loy de 22 de 
Julio de 1884, autorizando la admisión 
en todos los puertos habilitados de Cuba 
y Puerto Rico desde l . ° do Septlcmbro de 
1891, de los artículos ó mercancías mon-
cíonados en la Tabla transitoria que ad
junta acompatia; bieu entendido que I03 

derechos de la tercera columna de los 
Aranceles de las meucionadas islas, í qne 
hace referencia dicha Tabla, se entienden 
ser los marcados en los Arancolus que hoy j 

rlgon con los recargos autorizados por 
loyes y disposiciones anteriores á esta 
fecha. 

Impones-' la indispensable condición 
de que dichas tncrcaucias deben ser pro
ducto ó manufactura de los Estados Un i 
dos, y proceder directamente de los puer
tos de estos Estados, en la forma expresa
da eu la Tabla aaexa. 

Según so establece en la misma Tabla, 
el beneficio de la rebaja do derechos con-
cedid 8 al trigo y ú Ia3 harinas de trigo 
aoaericauo á su introducción en los puer
tos ie Cuba y Puerto Rico, sólo empezará 
á regir el día i.° de Enero de 1892. 

Se excluyen do dicha rebaja, y no 
participarán, por lauto, de la misma, las 
harinas que á su sali la de los puertos de 
la Unión con destino á los de Cuba y 
Puerto Rieo estén favorecidas por drau>-
backs ú olrss ventajas arancelarias. 

El Gobierno de España da la seguri
dad de que mientras dure este arreglo 
transitorio no impondrá ningún derecho 
de exportación ó puerto cou carácter na 
cional ó provincial á ios artículos ó mer
cancías que so exporten desde Cuba y 
Puerto Rico á los Estados Uuldos, y que 
esta nación admito libres le derechos. 
Respecto á los artículos norteamericanos de 
com-T, beber y arder, especificados en la 
tabla transitoria anexa, quo se importen 
en dichas islas, el Gobierno do España \ 
procurará, sin coartar los derechos de los 
Ayuntamientos, que é3tos no les impon-
pan arbitrios municipales superiores ¿ 
los que satisfagan los nacionales, ni qoc 

recarguen sensiblemente el precio de d i 
chos artículos. 

El Gobierno espáfiol se reserva el d e 
recho de proponer las leyes y dictar las 
ordenanzas necesarias para proteger la 
renta de Aduauas de las islas de Cuba y 
Puerto Rico, impedir el fraude y exigir la 
prueba de nacionalidad norteamericana 
dfl loa artículos enumerados en la Tabla 
transitoria unexa. Estas leyes y ordenan
zas no serán innecesariamente restricti
vas, no causarán por este concepto nue
vos gastos ui impondrán nuevos derechos 
á los artículos importados. 

Cuanto queda manifestado convence
rá al Sr. Presidente de que el Gobierno 
de S. M. corresponde á lo legislado por el 
Congreso de los Estados Unidos, con un 
espíritp d i sincera amistad y reciproci
dad, y en esta ñrmo persuasión ha auto
rizado al infrascrito para contraer cou el 
de los Estados Unidos el oportuno com
promiso internacional, que será ejecutivo 
y empezará á surtir efecto desde la fecha 
de 1.° de Septiembre de 1891. y para 
también convenir con el Honorable S e 
cretario de Estado el día eu que simul
tánea y oficialmente habrá do publicarse 
en ambos países; en la inteligencia de que 
este arreglo comercial, puesto en vigor 
baj<> las cláusulas arriba expresadas, re
girá mientras no sea modificado por 
acuerdo mutuo del Poder ejecutivo do los 
dos países, salvo siempre el respectiv » 
derecho de las Cortes do España y del 
Congreso de los Estados Uuldos para m o 
dificarlo ó derogarlo cuando lo ju/.gueu 
conveniente. 

El Ministro quo suscribe aprovecha 
gustoso esta oportunidad para reiterar al 
Honorable Secretario de Estado las segu
ridades de su más alta consideración. 
Firtnado.=Mlguel Suárez. 

Legación de España en Washington. = 
Traducción.^Departamento de Estado. = * 
Washington 10 de Junio de 189t .=Señor 
Ministro: Tengo gran placer en acusar re
cibo de su Nota, feoha 8 del actual, p-»r 
la qu« se sirve informarme que, como 
medida provisional, y hasta tanto quo 
d*»ba ponerse en vigor un Arreglo defin : -
tivo, el Gobierno de España, en recipro
cidad y compensación por la admisión en 
los puertos de los Estados Unidos, libre da 
todos derechos, nacionales, provinciales y 
municipales, délos productos de las islas 
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de Cuba y Puerto Rico enumerados en mi 
Nota de 3 Je Enero último, cata dispues 
to á autorizar desde 1.° de Septiembre 
próximo venidero la libre ó privilegia
da introducción en las expresa Jas islas le 
los artículos que iirectameate procedan 
y seau producto ó manufactura de los Es
ta los Unido* de América, y que so bailan 
especifícalos en la Tabla adjunta á su 
Ñuta; que su Gobierno da la seguridad 
que uo impondrá ningún derecho de ex
portación ó puerto, ya con carácter na 
cional ó provincial, á los artículos admi
tidos libres eu los Estados Unidos, y que 
procurará no so impongan mayores dere
chos municipales sobre los artículos men
cionados eu dicha Tabla que los que pa
guen los mismos productos nacionales, y 
que luchos derechos uo gravarán sensi
blemente el precio de los indicados a r 
tículos; y que los leyes y ordenanzas que 
hayan da adoptarse por España para evi
tar el fraude, no impondrán cargas adi 
clónales á los artículos enumerados eu la 
precitada Tabla 6 importados de los Esta
dos Unidos. 

El Presidente ra** ordena man'flestc á 
V . E. que, como medida provisional, acep
ta esto teto del Gobierno de España, eo el 
cual propone conceder exención de dore 
chos á los productos de los Estados Uni
dos e$>pcci3cados en mi Nota del 3 de Ene
ro próximo pasado, como debida rbelpro-
cida 1 por el acto «leí Congreso de la Unión. 

Me es igualmente grato corresponder 
á la seguridad contenida en su Nota, y 
manifestarle que, á su vez, 61 Qdbíerhij ta 
I09 Estados Unidos ao impondrá ningún de 
recho de exportación con carácter nacio
nal, provincial ó municipal, á los produc 
tos ó manufacturas enuméralas en la Ta
bla qu**acompaSaá «u nota de 8 del actual. 

Entiéndese, además que el Gobierao 
de los Estados Unidos se reserva el dere
cho de adoptar las leyes y reglamentos 
que juzgue necesarios pira proteger su 
renta de Aduanase impedir el fraud ¡ ea 
las declarado!.es y pruebas le que los ar
tículos especifica los en mi N o l i 1" 3 de 
Enero último, y cuya libre admisión es 
tablece laloy Arancelaria antes citada, <<>u 
producto ó manufactura 1 h s isla3 do Cu
ba y Puerto Rico; y las 1 yes y reglamen
tos que se adopten con est3 fia, uo impon
drán restricciones indebidas al importador 
s i establecerán "trgas adicionales sobre 
los artículos importados. 

Queda igualmente entendido que las 
harinas, cuya reducción de derechos omps-
xará á regir el i.° de Enero de 1802, no 
participarán de dicha reducoión, si á su 
exportación de los puertos le los Estados 
Unidos se hallan favorecidas con las veo -
tajas arancelarlas dratebacks. 

Ruego, por tanto, á V. E. tenga ta bon
dad do pasar á este Departamento de Es 
tado, cuando te sea conveniente, para po
nernos de acuerdo acero» dol día y modo 
en que hahr'i de publicarse oficialmente 
este Arreglo comercial transitorio, el cual 
que la ontendido permance3ri eu vigor en 
tanto que no sea modificado por ¡nulo a 
acuerdo del Poder ejecutivo de loa dos pai 
ges, salvo siempre el respectivo derecho 
del Congreso de los Estado3 Unidos y de 
las Cortea de E<paua para modificarlo ó 
derogarlo cuando lo crean conveniente,.— 
Aceptad, Sr. Miajstrq, e tc .=F i r raa . io .= 
James G. Rlain<\=»Al señor D. tflgnej 
Suárez Guaoes, etc., etc. 

legación de España en Washington. = 
C o p l a . = A l Honorable James G. Blaiue, 

Secretario de Estado do los Estados Un i -
do8 .=Wasb ing ton 12 do Junio de 189t.e= 
El Infrascrito Enviado Extraordinario y 
Miüistro Plenipotenciario de España, tie
ne la honra de mauifeslar al Honorable 
Secr -tario de Estad... que habieudo sido 
pactado un Arreglo comercial trausitorio 
entro el Gobierno de S. M. y el de los Es
tados Unidos de Norte América, que em
pezará á regir el l . ° de Septiembre de 
1391, y siendo el deseo de ambos Gobier
nos que dicho arreglo tenga carácter defi
nitivo desdóla época en quo España se ha
lle libre de sus actuales compromisos In 
ternacionales, el Gobierno do S. M., en re
ciprocidad y compensación por la admi
sión eu los puertos de los Estados Unidos 
de América, libre do todos derechos uaoio-
nales, provinciales ó municipales, de los 
productos de Cuba y Puerto Rico enume
rados un la Nota del Honorable Secretario 
de Estado, do fecha 3 de Enero del co-
rrionto año, está dispuesto á usar del todo 
de la facultad quo le ooncede la ley de *22 
de Julio de 1884, autorizando la admisión 
eu tolos los puertos habilitados de aque
llas islas desde 1.° de Julio de 1892, de los 
artículos ó mercancías menciouadasen las 
Tablas adjuntas á esta Nota, señaladas con 
las letras A, B, C, D; bien entendido quo 
los lorechos de la tercera columna de los 
Aranceles de las islas de Cuba y Puerto 
Rico quo á dichas Tablas se reficron, se 
entiende sor los marcados en les Arance
les que hoy rigen, con los recargos auto
rizados por las leyes y disposiciones ante
riores á *e3ta fe:;hi. 

Ioupóuese la precisa condición de que 
las mencionadas mercancías deben ser 
producto ó manufacturas de los Listados 
Unidos, y proceder directamente do los 
puerto- do 'a Unióu en ta forma expresa
da en ¡as Tibias anexas. 

El Gobierno de España da igualmente 
la seguridad lo qau mieutras duro el Arre
glo, uo so Impondrá niugúu derecho de 
exportaoión ó puerto cou carácter nacio
nal ó provincial á lo ; artículos ó mercan
cías quo so exporten desde Cuba y Puoito 
Rico á los Estados Unidos, y que esta na
ción admite libres de derechos. 

Rospecto á los artículos norteamerica
nos de comer, beber y arder, especifica 
dos on las Tablas anexas, quo se importen 
en dichas hlas, el Gobierno da S. M. pro
curará, sin coartar I03 derechos do los 
Ayunta:nientos,quo éstos nolesimpongan 
arbitrios municipales suportaros á los que 
satisfáganlos aaoiouaies, ni que recarguen 
sensiblemente el precio de dichos ar 
tículos. 

El Gobierno deS. M. se reserva ol dere
cho de proponer las leyes y dictar las o r 
denanzas necesarias para proteger la renta 
de Aduanas en las islas de Cuba y Paerto 
Rico, impedir el fraude y exigir la prueba 
de la nacionalidad norteamericana de los 
artículos enumerados en las Tablas ano-
xas. E-tas reyes y ordenauz-is no serán 
innecesariamente restrictivas, no causa
rán por ¿ste ooncepto nuevos ga3tos u¡ im
pondrán nuevos derechos á los artículos 
importa los. 

Se confeccionará uu Repertorio para 
regular la mojor aplicación en las Adua 
nas de Cuba y Puerto Rico de las Tablas 
aivxas, y como bise para la clasificación 
de artículo ao tomará ol Repertorio auexo 
al Trátalo, uo ratificado, do t8 de N o 
viembre de 1881, con aquellas modifica
ciones que exijan las actúalos Tablas. 

Se excluyeu de la rebaja Io> derechos 
concedidos en las Tablas anoxns al trigo 

y harina de trigo americano, y no partí' 
ciparan de dicho beneficio las harinas que 
á tu salida de los puertos do la Unión con 
destino á los de Coba y Puerto Rico, estén 
favorecidas por drawbaclis ú otras venta
jas arancelarias. 

Queda entendido que 1 uando se ponga 
en viger este Arreglo comercial definitivo 
terminará y quedará siu efecto el arreglo 
trausitorio. 

Puesto asi en vigor ei Arreglo definí-, 
tivo, regira mientras no sea modificado 
por aouerdo mutuo del Poder Ejocutivo do 
los dos países, salvo siempre el respectivo 
derecho de las Cortes de España y del Con
greso de los Estados Uuidos para modifi
carlo ó derogarlo, cuando lo jtregüen con
veniente. 

Los Gobiernos de las «ios Naciones se 
ñalarán el día eu que este arreglo defini
tivo será simultánea y oficialmente publi
cado on ambos países. 

Al proponer el iuf ascrito, á nombre 
de su Gobierno, e l proyecto del a r r a l o 
comercial definitivo en los términos que 
acaba de manifestar, réstale cumplir con 
el especial encargo, que iguatmente su 
Gobierno lo confia, de someter á l a con
sideración del Honorable Secretario de 
Estado los graves perjuioio3 que á la pro
ducción tabacalera de las islas de Cuba y 
Puerta Rico se le originau á consecuencia 
del recargo de derechos impuesto á dicho 
articule por la nueva ley Arancelaria de 
los Estados Unidos, abrigando la esperan
za de que, ya quo no $ea[p»siblo el ate
nuarlos desde luego en el presente Arreglo, 
por no hallarse autoriza lo para ell o el señor 
Presidente de la Unión, usará éste de sus 
facultades constitucionales para solicitar 
dol Congreso' la citada reducción de de
rechos sobre el tabaco de Cuba y Puer 
to Rico. Estas disposiciones completa
rán debidamente el carácter amistoso de 
las relaciones comerciales entro ambos 
países, en cuyo concepto el Gobierno de 
S. XI uo ha titubeado en facilitar cuanto 
ha estado á su aloanoe la negociación dol 
presente arreglo do reciprocidad. 

El Ministro quo suscrihc espora, por 
tanto, que el señor Presideul" dará satis
facción á estos UgMoaas JcAooTtfccdr Gobier
no de.S.^I.j y «jue el Honorable Secretario 
de Estado respouderá á ios mismos por se
para 10, á la vez, si es posible que lo haga 
á la proposición del Arreglo coutenido en 
la presento. Nota, y aprovecha gustoso esta 
oportunidad, etc .=Firmado: M. Suárez. 

Legación de Es¡>aña en Washington.^ 
Traducción.=Deparlainento de Es:ad>>.= 
Washington 16 de Juuio do 189l .=Señor 
Ministro: Habiendo tenido ya la honra de 
concluir con V. E. un arreglo comercial 
transitorio entro los Estados Uuidos y las 
islas do Cuba y Puerto Rico, que empeza
rá á roglr el l . ° do Septiembre próximo, 
me es grato hoy acusarle recibo le su Nota 
de fecha 12 dol actual, por la cual se sirve 
Informarme que, cou objeto de dar un 
carácter definitivo á dicho arreglo coinor-
cial, el Gobierno do S. M. la R E I N A Regen
ta de España, en reciprocidad y compensa-
8ióu por la admisión en los puertos de los 
Estados Unidos de América, libro de todos 
derechos nacionales, provinciales y muni
cipales de I03 productos de Cuba y Puerto 
Rico enumerados en mi Nota de 3 de Ene
ro, último, está dispuesto á autorizar la in
troducción en las expresadas islas des le l . ° 
de Julio de 1892 de los artículos ó merca
derías comprendidos en las Tablas anexas 
á su Nota de 12 del corriente, bajo lascon-

' dicior.es establecidas en las Tablas y Nota 
precitadas; que su Gobierno dé la seguri-
dad de quo no impondrá ningún dereoho 
de exportaoión ó puerto con carácter na 
Otoñal ó provincial á los artículos admití, 
dos libres on los Estados Unidos; que pro-
curirá no so graven los artículos especifi
cados en las meucionaias Tablas con de
rechos municipales superiores á los que 
satisfagan losvprndnetos nacionales, y que 
estos derechos no aumentarán sensible
mente el precio de dichos artículos; y q u e 

las leyes y ordenanzas que se adopten por 
España para impedir el fraudo no impon
drán cargas adicionales sobre los artículos 
que se importan de la Unión y que se ha
llan «specitíeados en las antedichas Ta
blas. 

El Sr. Presidente me ordena partici
par á V . E. qu • acepta el acto del Gobier
no de España, por ol cual propone conce
der exención do derechos á los productos 
de los Estados Unidos menciona los en 
mi Nota de 3 de Enero próximo pasa le, 
eu debida reciprocidad por el acto leí 
Congreso de la Unión. 

Me es asimismo grato corresponderá 
la seguridad contenida en l aNotadeV . E. f 

y manifestarle que el Gobierno de los Es 
tados Unidos no impondrá ningún dere
oho de exportación con carácter nacional, 
proviucial ó municipal á los proluctosy 
manufacturas enumera los en las Tablas 
que acompañan á su precitada Nota le 12 
dol actual. 

Entiéndese además quo el Gobierno 
de los Estados Unidos se reserva el dere
cho do adoptar las leye3 y reglamentos 
quo juzgue necesarios para proteger su 
renta de Aduau&s é impedir el fraud-» en 
las declaraciones y prueoas de que los ar
tículos especificados en mi Nota de fecha 
3 de Enero último, y cuya libre admisión 
se halla establecida en la tarifa arancela
ria autos oitpda, son producto ó manufac
tura do las Islas do Cuba y Puerto Rico; 
y que las leyes y reglamentos quo adopte 
con esle fin no establecerán indebidas res-
tricioues sobre el imporlidor, ni grava
rán con cargas adicionales los artículos 
importados. 

Queda igualmente entoudldo que las 
harinas le trigo que á su exportación de 
loa Estados Uuidos so' hallen favorecidas 
con las ventajasarancelariasdetfrmwoccfcs» 
no participarán de la reducción de dere
chos especificados on la tabla B, anexa á 
la Nota ds V . E. do fecha 12 del actual. 

Queda convenido que, antes de que el 
presente Arreglo comercial se ponga en 
vigor, se confeccionará un Repertorio, 
conjuntamente por el Departam-uto de 
Estado y la Legación deS. M. C. en Was 
hington, para regular la mejor aplicaoiófl 
de las expresadas Tablas en las Aduanas 
de Cuba y Puerto Hioo, bujo las baso* in 
dicadas en la Nota de V . E. 

Queda también convenido qu«\ cuan
do este Arreglo comercial definitivo entre 
en vigor, terminará y quedará sin efecto el 
Arreglo transitorio, qne habrá» de empe
zar á regir el t,° do Septiembre próximo. 

Ruego, por tanto» á V . E. tenga h 
bondad de pasar á este Departamento de 
Estado, enaudo te sea conveniente, para 
fijar el día y modo eu que ha do h * c « w 
público este arreglo eomercial definitivo; 
on la inteligencia de que permanecerá eo 

* vigor hasta tanto que no w»a modificado 
por mutuo acuerdo dol Poder ejecutivo dfe 
los dos países, salvo siempre el respectivo 
derecho del Congreso de los Estados Uni • 
dos y de las Cortes de España para modi-

http://dicior.es
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fiearl-. ó derogarlo cuando lo croan Con
veniente. 

Finalmente, M Sr. Presidente rae en-
oarga decir á V. E. quo tomará cu Solicita 
consideración las observaciones conteni
das en su Nota respecto al tabaco, y que 
este ísunto será objeto de una Nota se
parada. 

Apioveoho esta oport• ri i ln 1. oto. Fir
mado. =rjftmes G. B!a!ne.=rf?K D. Migael 
Suárez Guanea, etc., etc., etc. 

¡HPlJfAÜÜíN PROVINCIAL 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Periodo de ampliación.—iea de Septiembre de 18 1 . 

Distribución de fondón ¡ni'ícapitxdos j¡<rra sa
tisfacer la* obligaciones di dicloo mes, for
mada por la Contaduría de fomina provin
ciales, conforme precíate la Be d orden 
de 31 de Mayo de 1880. 
Ca

pítulos. PesfU» 

1.° Administración p ro 
vincial 0.065 34 

2.° Servicios generales.. 134.015 75 
8.° Obras obligatorias. . 92.858 83 
i.° Cargas.* 165.87143 
5.° instrucción públic.I. 14.207 57 
6.° iteiicflcemcia 1.535.254 80 
7.° Corrección público.. Ü8.2í»l 66 
8.° Imprevistos 4.84^ 04 
9.° Nuevos E s t a b l e c í 

mientos . . . . > 
10 Carreteras | 8G0.898 47 
11 Obras diversas 56.253 '26 
12 Otros gastos 10.13a 81 
13 Resoltas 232.8B3 05 

T O T A L 2.650.1.72 07 

Madrid 6 de Agosto de l 8 9 h » E I Con
tador, Andrés Rodríguez C o r r a l e s . » 
V . ° B . ° = E I Prceidoute, Pros-lia. 

COMI8JÓ.V PKOVlNOIAL 

Sesión de ti de Agosto de 1H91 
LaComisión,conformo.=Ht Vineoresi

dente accidental, Brionos.-=» El Secretario 
acoidental, R. Aguado. 

cousiiít M 
Sesión de 13 de Agosto de 1&9Í 

PaesinKNCiA h e l Sr. Bui^te* 

Seuorss que asistieron: 

Rodríguez Portillo.—Molina.—Pulido. 

—García Gordo.—Pérez Negro .— Martin 

Corra*.— Martin Bergauza.—Campo. 
Abierta la sesión a l a s nueve do la ¡ 

mañana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

El Sr. D. Lucas del Campo lomó po
sesión del cargo de Diputado provincia!, 
sustituyendo en la Comisión a) Sr. Corti
na duraate su ausencia. 

So d io cuonta de la instaocia ¿a Don 
Andrés Homs, contratista de las obras de 
la carretera de Robledo do Chavola ai ca
sar de Navas del Rey, pidiendo el abono ¡ 
de intereses de demora con arreglo I li- j 
quidación que acompaña; y la Comisión 
acordó declarar no urgente este asunto y 
que se dé cucóla en su día a l a Diputa* 
c ien . . .i i 

Acto seguido, haoícndo uso lo Comi
sión d« las atribuciones queda couoed* el 
artículo 98 le la ley Previ acial, y previa 

declaración de urgencia^ acordó lo s i 
guiente: 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico Farmacéutico, a fin de que se sirva 
disponer la ron isión 4 San Fernando de 
Jarama, do los desinfectantes que conside
re necesarios ceri relaoióu al vecindario 
del pueblo. 

Aprobar las cuentas de gastos del ma
terial de las oficinas centrales correspon
dientes al mes de Julio lillloi", y que as
cienden en total á l.oott pesetas 90 cén
timos; 

Negar la autorización solicitada por el 
Ayuntamiento de Maja lahoola. para en
tablar querella criminal oon'ra D. Donato 
Gara y utros, por supaestri injuria y aa -
luranía, por no hallarse i'omprendrd<o é l 
caso de que se trata en el ai t. 86 de la ley 
Municipal vigente. 

Conceder treinta días de licencia para 
el restablecimiento de su salud, á D. fin 
rique Vivancos, Escribiente de Secretaria. 

Anrobar la plantilla del personal de 
Capataces y Peones cAminoros que para la 
conservación dé l a s carreteras de la pro
vincia, presenta el Ingeniero Jefe dentro 
del eré lito autorizado en el presupuesto 
vigente, y declarar excedentes sin sueldo 
y cou derecho á ocupar las vacantes que 
ocurran á los 29 peones mas modernos que 
el mismo propone, man lando se forme el 
oportuno escalafón y se haga la distribu
ción dt 1 servicio en la forma más convenían
te, y siu perjuicio de lo que el Gobierno de 
S. M. resuelva. Cumplir lo dispuesto á este 
ña por laDipatación en su acuerdo de 7 del 
corriente;' y paro ello elevar pbr conducto 

del Sr. Gobernador de la provincia, razo
nada exposición á la Superioridad, pidien
do autorice el que á las deficiencias que se 

notan en los capítulos 3 . ° , 6 o y t9 del 
prosupuesto, se atienda con el total le lr>s 
créditos autorizados en los mismos, á re
serva de ampliarlos Oportunamente en el 
próximo prosupuesto adicional y sin per
juicio d»í la formación de ano exlraordir.\ 
rio, si hí*sn indispensable. Nombrar urís 
Comisión compuesta de lus Síes. Pulido y 
M*.4¡na, con el Sr. Orienador do pagos y 
el Contador de fondos provinciales, paia 
las?gestiortes que dohen hacera cerca del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
después de cursada la exnositrión. Por úl
timo, remitir a l a Superioridad, entre otros 
antecedentes, para Justificar la exposición 
á que se refiero el procedente acuerdo, las 
comunicaciones dé los STes. Facultativos, 
pidiendo aumento de mozos en el Hospi
tal de San Juan de Dios. 

Contestar á D. Eugenio Checa que 
no há lugar á su instancia, pidiendo se le 
nombre Inspector interino del Hospicio, 
por no permitir la creación de nuevas 
plasas la Real orden de 13 de Junio ú l 
timo. 

Nombrar Visitador del departamento 
de dementes del Hospital provincial, du-
ran'.c ta ausencia d<d Sr. Vicepresidente, 
al Diputado Sr. D. Lacas del Campo. 

Conceder al contratista del suministro 
do frascos y objetos do vidrio á los Esta-
blecimiontos do Beneficencia el plazo de 
un mes* para cumplir la coudioióa del 
pliego que exige que los frascos lleven un 
rótulo eu r •liev- del mismo vidrio que 
diga «Diputación provincial de Madrid», 
admitiéndole entre tanto sin dicho rótulo 
los frascos y objetos indispensables para 
el servicio. 

Auunriar con veinte días de anticipa
ción la-auhasta para contratar ol surainis 
tro de j aMn á los Establecimientos pro

vinciales, elevando el tipo á 65 céntimos 
de peseta él kilogramo. 

Declarar de abono á Lorenzo Rodrí
guez G*mez, como marido de Csreaen 
Mérída, acogida une f-ic 9*1 Colegio de la 
Paz, el premio de 125 pesetas que corres
pondió á dicha acogida ec el sorteo de la 
Lotería Nacional verificado en 15 de Sep 
tiembre de 1884. 

Dar orden parael ingreso definitivo en 
el Asilo de Nuestra Señora do las Merce
des, le las niñas Homínida Antequera 
Arroyo, Ana Saoz Joven y Celestina Pal
mer VUlasf-ñór. 

Podida da palabra por el Sr. Pdlidó, 
dijo que ha practicado g'Stlone< para ver 
la mejor manera de pre-tar el servició de 
vacunaéión, toda ve¿ <\•< • no ha Sido a u 
torízalo ol crédito consignado éu el pro
supuesto con destino á la creación de d i 
cho servicio, y tenia el gusto de ma 
nifestar que siempre que se hiciere un 
pedido pequeño en menor número de 100 
cristales, désdb luego se facilitaría g ra t i s 
por ul Instituto de Vacunación del Esta
do, cuyos cristales costaban antes 1 3 pe 
setas uno; y que en mayor número se fa
cilitarían pagando una cantidad exigua 
q u í no excedería dé 30 céntimos y c u i d a n 

do de pedirlos con a lguna anticipación 
de pocos días; que la va JutiMclón de I03 
asilados en lo? Establecimientos provin
ciales sena gratis, llevando en tandas los 
aeogidbs al referido Instituto, 50 cénti
mos cada vacunación practicada por e l 
personal del mismo culos Establecimien
tos respectivos; que ta vacunación en los 
pueblos de la provirreía se haría pagando 
losgas»os de viaj", 25 pesetas diarias por 
dietas dol Médico, 50 céntimos coste Ae 
cada vaouuación y los gastos de transpor
te df las torneras, todo lo ctfal resultará 
siempre muoho mis económico que éri la 
forma qus anteriormente se hacía; conclu
yó pidiendo que se acepten estas bases y 
que sobre cllaB se pacte con él Sr. Direc
tor del Instituto de Vacunación, para for
malizar w^te sorvioio y que principie S 
prestarse desde el t 0 de Septiembre pró
ximo. 

El Sr. Rodríguez Portillo expresó sú 
asentimiento á lo expuesto por el Sr. P u 
lido, cuyas gestiones ha visto con el ma
yor gusto. 

Ei Sr Martín Corral ntAnifestó' qué 
está conformo con que la vacunación en 
los pueblos se prrste en la forma expuesta 
por ol Sr. Pulido; pero que respecto de los 
aoogidose- ' los Establecimientos, conside
ra que debe tenerse en cue-:ta que la Be 
neficencia tiene un Cuerpo facultativo 
que puede hacer el servicio sobre poco 
más ó monos con el mtemo coste que lo 
haría el Instituto de Vacunación del Es
tado, y 30 acordú que en el presupuesto 
hay consignado crédito para un va : u -
uador. 

Rectificó el Sr. Pulido, kidioando lo 
que so hace en el Ejército, quetieue an 
Cuerpo de Sanidad numeroso é instruido; 
y propuso se suprima la plaza de vacu-
nador. 

Rectificó el Sr. Martin Corral diciendo 
que la consigofeoióu para vacunador es 
de 999 pesetas, cou la obligacióu de satis
facer con cargo á esta suma el material 
necesario para la vaonnación en- los Es 
tablecimientos. 

Se preguntó si se aceptan las proposi
ciones del Instituto de Vaéutaaoión flél 
Estado á reserva de form ilizar el couvef-
nio con el Director. 

El Sr. Martín Corral explicó so voto en 

el sentido dé que So halla conformo co:; 
lo que Sé refiere á 'a vacunación en los 
pueblos, per.» uó en lo que reápeeta á los 
Establecí mi tarto* * provinciales. 

Verificada la votación fué aprobado lo 
propne-rto *por el Sr. Pulido, volando en 
contra e! Sr. Martín Corral. 

Pregdatsdo si se suprime la plaza de 
Vacuna <or de ta BcTrettetmofa prWLrcial, 
en cuanto empiece oí Inst i tuto del Es
tado á prestar este S - T V Í M O , se aoofrdó 
afirmativamente, votando eu contra el 
Sr. Martin Corral. 

Se levantó la sesión.=El V i c e p r e s i 
dente acctdental, T. Br iones .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

SUBASTA. DE MÁS DB 15.000 PESETAS 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar ea pública subasta, quo tendrá 
efeóto el día 14 de Septiembre próximo, Ü 
las doc • déla mauaua, en el Palacio do la 
Corporación, plaza do Santiago, núm. 2, 
el suministro do 161.69o kilogramos de 
garbanzos, que se calculan necesarios pa
ra el consumo de los Establecimientos 
pr vinoinli- dé Bnu.'ílcenciü Hasta 30 de 
Junio de 1893, bajo el siguiente: 

Pliego de condicione* 
1.* El contratista se compromete á su

ministrar sin limitación alguna y entre
gar por su cuenta en los Establecimientos 
de Benoficeuoia de la Corporación, los 
garbanzos quo necesiten desde el día que. 
se le designe al comunicarle la aproba
ción del remate hasta 30 de Junio 
de 1893. 

3.* Dicho articulo será de superior ca
lidad, é igual al mejor quo de su clase se 
expenda al público, fiuo de cochura y en 
tamaño bastante para que ao pasen los 
garbanzos por la criba que existe en los 
Establecimientos, sellada con el de la Cor
poración. Si no reuniese las condiciones 
necesarias para su admisión, á juicio de 
la persona encargada de recibirlo, S T A 
sustituido por otro que las reúna en el 
término que se indique al contratista, 
procedióndose de no verificarlo á adqui 
rirlo por su ouecita según la urgencia del 
servicio. 

3.' El precio del kilogramo de garban
zos s*írá el que que ie fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que exce
da de cincuenta ;/ cinco céntimos de peseta, 
el kilogramo ni fracción inferior á un cén
timo de peseta; el suministro se abonará 
por mensualidades vencidas en 1K Deposi
taría de fondos provinciales. 

4.* Para la celebración de las subas
tas, le conformidad cou lo prevenido en 
el Rúa! decreito de 4 de Enero do 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio dosignSdo en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
oivil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provinolal en quien delegue, y coo 
asistencia do otro Diputado que designe 
la Corporación. 

2 / Se dará lectura al aouuoio de au -
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones quu se esti
men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; eu la inteligencia de que pasa
do ol plazo y abierto el primer pliego uo 
se dará explicación alguna. 

3 . ' Los pliegos se entregarán al seuor 
Presidonto oerrados, y dentro de ellos de-
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berá hallar3o la cédula personal del l i d 
iador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita eQ papel del sollo y el rea-
guardo de la lianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja geaeral 
de Depósitos ó en la de esta Diputaoión 
provincial el Si por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó sea la cantidad de 
cuatro viU cuatrocientas cuarenta y seis pe> 
setas sesenta y un céntimos en metálico ó on 
títulos do la Deuda del Estado, al precio 
•i o la cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja do la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos púhli-
co3 basta las once do la mañana del día an
terior, debiendo en este último caso acom
pañarse la póliza de su adquisicióu. 

o\* Los derechos do custodia v lomas 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en 
la Caja do la Corporación so sujetarán en 
un todo á las bases establecidas para este 
servicio por la Excma. Diputación pro
vincial. 

6 . a Durante ol plazo de media bora 
que se señala en la regla 2. a , los l id ia 
dores entregarán al Sr. Presi.lente los plie
gos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliogo ol número 
que le corresponda por el orden de p r e 
sentación, y los dejará sobro la mesa á vista 
del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, so anunciará en alta 
voz, por un portero, do orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para ter 
minar el plazo de admisión, y al espirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alia voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por ol orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos. 

10. En ol acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de los do
cumentos quo la regla 3 / establece y las 
que no ostén ajustadas al modelo. 

11. Tirmiuada la lectura de lo los los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entra las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubieso dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas quo las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante uu plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
rará el Presidonte terminado después de 
apercibir por tres veces á los lidiadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todo) la mejorasen en los 
miamos términos, se hará la adjudicación 
provisioual del romato á favor do aquel 
cuyo pliego tenga el númoro más bajo de 
presentaoión. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se dovolvorán eu ol acto los respectivo» 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieron sido ad 
mitidas ó resultaren menos veutajosas: el 
resguardo del mejor poslor se conservará 
como garantía á responder de sus compro* 

misos hasta tanto que acredite haber he
cho el depósito que establece la condición 
siguiente: también se conservará nnido al 
expediente el resguardo del proponente 
que hubiese formulado alguna protesta. 

6.* Luego que recaiga eu el remato la 
aprobación definitiva, y antea del otorga
miento de la escritura consignará t i con
tratista, eu la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento desu contrato, el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del dia en que constituya la 
fianza; debiendo en 6ste último caso repo
ner el depósito si la baja de los valores 
llegase 6 un 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

6 . a El depósito ó fianza á que se refie
ro la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto ros-
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi l i 
tados competentemente, ni las do los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumouto de precio ni in 
demnización por niugdn molWo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la couteuciosa. 

9.* Dentro de los quiuco días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista 13 correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la 
fianza def in i t iva eu cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalizacióu del contrato, ó no llenase 
las condiciones quo sean precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio dol mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago do todos los gastos 
quo hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebro nuevo rema
to bajo igual"* oondiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Toroero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiore rcoihldo 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servido por Administración, sea de 
cuenta dol primer rematante el perjuicio 
quo de esto resulte, el cual se regulará y 
fijará eu expediente en que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar do la lianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
reteuida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía do apremio. 

SÍ heoha la liquidación de aquella? 
responsabilidades excediese de su imnor 
te la fianza, lo será devuelto el exceso. 

11. Las faltas que cometauloscontra
tistas en el cumplimiento dol contrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 

Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
qne no sean graves eu ol oumplimiento de 
este contrato, y se comuuicará de olido 
al contratista, oxpresando la falta cometí 
da y conminándole con multa eu caso de 
reincideucia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un S por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se ha 
rá efectiva gubernativamente de la fianza, 
y si ésta no alcanzase, de los demás bienes 
del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falla gra
ve, aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en laformaque la condición 10 determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva 
aiguua responsabilidad dol contratista se 
dispusiese de la fianza ó do parte de e lk , 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo ooutrario rescindido el contrato con los 
efectos do la condición 10. 

13. La Corporación, por acuerdo de 
13 do Noviembre do 1883, no autorizará 
cesión alguna sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás seráu de cuenta 
del contralista. 

Madrid 21 de Agosto de 189i ,=Ramón 
Caballero. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita ou..., calle do..., 
número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa

can lo á pública subasta la Comisión pro
vincial do Madri 1 el suministro de 161.695 
kilogramos do garbanzos, que se caloulan 
necesarios para el consumo de los Estable
cimientos de Beneficencia hasta 30 do Ju
nio de 1893, se comprometo á suministrar 
dichu articulo, con estricta sujeción al 
pliego do condiciones, al precio do.... (ex
presado eu letra).... kilogramo. 

(Fecha y firma del propononto.) 

Conforme.=El Vicepresidente acci
dental, Brlones. 

mumM Di HAOIEMIA 
»K L>. PBOVIKOIA OK MADRID 

Considerando que en la subasta de que 
se trata fué más alta la postura del señor 
Huertas, y por tanto superior y más acep
table que la del reclamante, esta Direc
ción general ha acordado confirmar el fa
llo ap lado, desestimando en su conse
cuencia la solicitud de Silvestre Carrasco.» 

Lo que se publica eu el BOLKTÍN O F I 

CIAL do la provincia para conocimiento de 
la Corporación municipal do Mejorada del 
Campo. 

Madrid 21 do Agosto de 189 l . =E l De
legado de Hac i enda , Modesto Fernández 
y González. 

Timbre 

Consumos 

La Dirección geucral de Contribucio
nes indirectas, con fecha 18 del actual, co
municó á la Delegación de mi cargo lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Visto el recorso do alza
da interpuesto por D. Silvestre Carrasco, 
vecino de Mejorada del Campo, de esta pro 
v neis, contra el fallo de V . E. que aprobó 
la subasta de los derechos de consumos 
de dicho pueblo para el corriente año eo > 
uómico, adjudicándola á D. Celedonio 
Huertas, le la misma vecindad: 

Considerando que, según las disposi
ciones reglamentarias que rigen en la 
materia, tienen preferencia sobre todas 
otras las proposiciones que más aumen 
ten el tipo de las subastas, cuya doctrina 
sienta principalmente el art. 76 del regla 
mentó mencionado: 

La Dirección general do Contribucio
nes indirectas, con fecha i dol actual, 
comunica á la Delegación do mi cargo lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la consulta de esa 
Oíictoa resatlva á la forma en que han do 
tributar al Impuesta del Timbro los do
cumentos preséntalos por el Baaco Hipo-
tecarioal Registro de la propiedad,respec
to ai cumplimiento de las coadiciones sus
pensivas que estipula eu las contraías de 
préstamo: 

Resultando que ol citado Estableci
miento, que venia realizando las indícalas 
operaciones do préstamo, medíanlo escri
tura pública sujeta al impuesto del T im
bre en todos sus conceptos, quedando 
aplazado el pago del de Dcrochos reales 
para la existencia de dicha condición, y 
que después lucia constar el cumplimien
to do esta, asi como la entrega de la can
tidad en acta notarial, quo también con
tribuía al impuesto del T.mbre y en la 
cual se extendía la nota de pago do los 
Derechos reates, ba instituido esto segun
do d o c u m e n t o , según derocho que á su 
iustancia le ha reconocido la Real orden 
del Ministerio de Cracia y Justicia, fecha 
4 de Mayo último, por un escrito dirigido 
al Registro de la propiedad, referente á un 
contrato de préstamo otorgado con ol Con
de de la Patilla, en solicitud de que por 
haberse cumplido la condiclóu suspensi
va exlipulada, se extienda la nota margi
nal de quo trata ol art. 143 de la ley H i 
potecaria, cou el fin de quo surta sus efec
tos la escriluia do préstamo desde la fe
cha de su inscripción: 

Resultan lo que la Oficina liquidadora 
en esta capital estimó: «que si no podía 
docirso rigurosamente que el caso no es
taba comprendido en la ley, merecía por 
su importancia y por la defraudación del 
impuesto dol timbre que fuera objeto de 
una resolucióu especial, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 192 de aquella, 
y on tal sentido», fundándose: 1.° En 
que se trataba de instruir uu dooumeulo 
público por otro, que si bien aún siendo 
privado había do sujetarse al impues
to dol Timbre la forma en que apare
ce redáctala su cláusula tercera, ofrece 
serias dudas por no resultar que so efec
túo entrega «le presente, de la cantidad 
quo ha do ser base de la exacción del im
puesto. 2.° Eu que no podía calificarse 
el escrito de inslaucia para redamar so
bre asuuto gubernativo judicial y demás 
análogos, puesto quo cou ref reucia á una 
escritura pública, á la quo sirva de com
plemento, se da por cump.ida una condi
ción y se van á crear derechos inscribi
bles eu el Registro de la propiedad. Y 
3.° En que si bieu no se afirmaba de un 
modo expreso la entrega de cantidad oo-
mo esta, ea indispensable para la realiza-
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uión «1> 1 contrato le, préstamo qunaedá-
por realizado, serv ia ie base paral i exac
ción <1"L impuesto la caulidnd confesa^!* 
como recibida, propuso qu* eu el escrito 
amulado y en ti.las las cosas «ui logas 
se exigiera el impuesto del Timbre, con 
arreglo al irt, 2x l la ley. ú que. »ii otro 
caso se elevara consulta á esta Superio
ridad: 

Resultando que asi lo acordó esa De 
legación de Hacienda, de cooío.-midad 
con la opinión sustentada ¡ > e s a Admi
nistración provincial: 

Considerando que la copia del escrito 
consu'tadu. asi como también la de la 
cláusula do la escritura del préstamo de 
ijaíereuois, eu la que se estipuló la expre
sada condioióu suspensiva y los artiouloa 
143 de la ley Hipotecaria, 113 Úfl su re 
glamento, 48 o> la ley d<d Tim.br<\ eu re
lación cou las 11, 12 y 21 de la misma y 
el 74 de esta, no contienen disposición al-
guua que pueda servir de fundamento le 
gal al criterio sustenta :o por esa Oficina, 
que entran» una exageración del espíritu 
fiscal aplicable al caso: 

Cou8ÍÜeraudo que el coutrato ile prés
tamo origeu da la consulta coulribuyó y 
ai impuesto del Timbre, puesto que se em
pleó e u la "scritura el proporcional á la 
cuantía dol ceutro, sin que la circunstan
cia d" haber quedado pendiente el mismo 
por la condición suspensiva estipulada, 
autorice para que al adquirir Tuerza y va
lidez por el cumplimiento do aquella 
coitdic.óu se exija nuovameute el impues
to en la mifuna forma: 

Considerando que.osta doble coacción 
podía admitirse cuando el Banco Hipote
cario hacia constar el cumplimiento de la 
condición y la entrega de la cantidad por 
acta notarial ó sea en un documento pú 
blico que resultaba sujeto al impuesto, 
mas desde el momonto en que hacioudo 
uso dicho Establecimiento de crédito de 
sos derechos que le concedía el art. 113 
del reglamento do la ley Hipotecaria, y 
que le ha recouooido la Real orden «Lo 4 
do Mayo último, ha sustituido aquél do -
oumento público por el escrito cousultado, 
no puedp eu manera alguna considerarse 
éste como comprendido eu el art. 28 de la 
líy del Timbre: 

Considerando que en tal documento 
no es posible apreciar, aunque .se hiciera 
constar La entrega le p es-mt" d la cau-
iida i del préstamo, ia existo'joia de un 
acto o contrato, puesto quo su objeto no 
es otro que perfeccionar el ya celebrado, 
aaóTeúdo >• star el cump'imb>uto de la 
condición suspeosiva á las efectos del a r 
tículo 143 .lo la ley Hipotecaria: 

Considerando que sólo tiene por tanto 
ei carácter que ie da el art. 113 del re 
glamento de,dicha ley, do solicitud diri
gida al Registrador de la propiedad, y 
sólo puede, pues, considerarse comprendi
da en el art. 74, uúm. i.° de la ley del 
Timbre, quo exige el reiutegro de 75 cén
timos, clase 12.*, en todos los memoria
les, instancias v solicitudes qo.0 se prétsén 

tea ante cualquiera Autoridad no jud i 
cial; • sta Dirección general, de oouformi 
dad MNp lo informado por la de lo Conten 
eioso leí Estado, se ha servido declarar 
que el loeument» de que se trata sólo de
venga el timbre de 75céuti:nos de peseta, 
como comprendido en el uúm. t.° del ar 
ticulo 74 de la vigente ley del Timbre 
de 31 .ie Diciembre de 1881, y disponer 
que sla resolución sirva de norma en 
casos análogos. 

Lo que con inclusión del expediente 

de r. f rencia se participa áS . I . para su in
teligencia y ti'ie.s consiguientes, espera^»-
di se sirv¡\ di.-po i,r se publique cu el Bp-
L I ; T I N OFICIAL de esta provincia, dando 
cuenta de haberío cumplimentado.» 

Lo que se publica eu el BOLETÍN O F I 

C I A L do la proviuc:u. 

Madril 21 ie Agosto do 1891..=$! De
legado de Hacienda, Modesto Fernandez 
dez y González. 

Consumos 

La Dirección general de Contribucio
nes indirectas comnuiea á la Delegación 
de mi cargo eu 7 del actual, lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha 23 de Julio último, la 
Real orden siguiente: 

Exorno. Sr.: Vista la instancia del 
Ayuntamiento de Vallecas, provincia de 
M i Irid, en la que solicita modificación 
dul cupo de consumos do 21.169 pesetas, 
que so le han señalado á virtud de la ley de 
Presupuestos vigente, fuudáudose eu que 
tiene su población diseminada y en que 
i - !<>s 5.'.143 habitantes de hecho que tie
ne su término, según el Censo do 1867, el 
mayor núcleo es 2.768 almas, justificán
dolo por medio de certificación: 

Considerando que le' comprenden las 
prescripciones del art. 10, regla 3.* de la 
ley 7 de Julio do 1*88, 3 lo resuelto en 
diferentes Reales órdenes recaídas en va 
rios expedientes análogos, declarando que 
uo se aoumulen los grupos diseminados, 
cualquiera que sea la distancia que los 
separo de la cabeza termino municipal: 

Considerando que iguales beneficios 
le otorga la ley de 21 de Junio de 1889 para 
el concepto de alcoholes en su art. 7.° y 
demás disposiciones; 

Y considerando, ,»or tanto, que sola
mente le corresponde tributar por consu
mos, á razón de los tipos que establece la 
segunda base de la escala de la ley do 7 
de Julio de 1883 citada, y por alcoholes 
a 85 céntimos de peseta per-habitante; 

El Rey (Q . D. G.) y en su n o m b r e la 

Reina Rcg.mte del Reino, conformándose, 
con lo propuesto por esa Dirección geue-
ral, ha tenido ábian disponer >t» le señale 
un cupo por consumos máximum de 
dicha segunda base, para 1890-91 de 
19.757 pesetas 50 céntimos, y por alcoho
les 1.411 pesetas 25 céntimos, quedando 
subsistente el dn sal. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
couocimieuto y efectos rorrespondienles. » 

Lo q u e se publica eu el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia para conocimiento 
del Municipio de Vallecas. 

Madrid 22 Je agosto de i 8 9 l . = E l De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

El Agente ojmutivo do la tercera zona 
do esta capital, en comuilcación de 20 dnl 
corriente, da parte á esta Delegación do 
Haeieuda haber trasladado ta oficina de 
dieha Agencia ejecutiva á la calle de Tu
descos, números 15 y 17, principal de 
recha. 

Lo que se pone en conocimiento de las 
Autoridades, asi como de los contribuyen
tes de la indicada zona á los afectos opor
tunos. 

Madrid 22 de Agosto de 18¿1.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y Gouzález. 

A ! T o ¡ . u e s u del Agente ejecutivo del 
partido do Chinchón y por acuerdo de esta 
Delegación <brfíacie,uda, ha sido nombra
do Auxiliar par;a la reoaudacióu ejecutiva 
•le la contribución de dicho partido Don 
Marcelino López Vizcaíno. 

_^Lg~QMFL ae n^tteenjeojoflñiminntú, de Las 
Autoridades, asi como de los contribuyen
tes del ind icado partido á los efectos opor
tunos. 

Madrid 22 de Agosto de 1891.=El 
Delegado do Hacienda, Modesto Fernán -
y González. 

La plaza de luspeotor de carnes, de es
ta villa, se halla vacante cou el sueldo de 
80 pesetas auuales pagadas por trimestres 
vencidos. 

Los que deseen obtenerla dirigirán sus 
solicitudes al S«\ Alcalde de la misma 
dentro del término de quince días, á con
tar desde el en que aparezca este auunció 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Canil lejas 14 de Agosto 1891.=E1 A l 
calde, Eugenio Linares. 

.ü>edt»^¿ tJ I*1 

O n n l l l a s 
Por acuerdo dpi Ayuntamiento y Jun

ta municipal, se anuncia nuovameute la 
plaza de Médico titular de esta villa, dota
da oon el sueldo anual de $00 pesetas. 

Los asp i rantes á ella presentarán sus 
sol ic itudes en esta Alcaldía, en el término 
do treinta días, á contar desde la inser
ción de este anuncio eu el BOLETÍN OF IC IAL 
de la provincia 

Canillas 18 de Agosto de 1 8 9 i . = E l 
Alcalde. Eulogio Aguado. 

C o l m e n a r V i ojo 

Declaradas vacantes por este Ayunta 
miento eu sesión celebrada, el día 16 de) 
actual, las plazas de Inspector de carnes, 
mercados y puestos públicos de esta vil la, 
dotada con el sueldo anual de 270 pesetas 
cala una, y habiendo do proveerse por 
concurso con arreglo á la vigente legis
lación en la materia, se anuncia por me 
dio del presente á fin de que los q u e se 
consideren que reúnan las condiciones 
necesarias, y leseen optar á cualquiera de 
ellas, presenten sus solicitudes documen
tadas en ia Socreteria de esta Corporación 
durante el plazo de quince dí*s , que prin
cipiará á contarse desde el que aparezca 
inserto el presente anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; pasado dicho 
plazo se proveerán. 

Colmenar Viejo 19 de Agostode 1891 .= 
Kl Mcalde. Luis Gutiérrez y Gómez. 

C h a p i n e r í a 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dolada eu la cantidad de 
500 péselas anuales, pagabas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales 
para la asistencia le los pobres, quedan
do en libertad el Profesor de los ajustas 
por lgua'a.» de los pudientes que se g - a -
dúan en 1.7U0 pesetas y á beneficio del 
mismo los partos y enfermedades secre-
tas, más lps golpes do mano airada, asi 
como por ir asistir á los enfermos de los 
pueblos limítrofes. 

La población tiene 240 vecinos, re 
uniendo eu sí las mejores oondicioues de 

salubridad, ocupando una posición topo
gráfica muy pintoresca, hallándose exqui
sitas y a b u u d a u t e s aguas. Distado Madrid 
50 kilómetros y tiene di licencia diaria. 

Los aspirsutes á esta plaza pueden d i 
rigir sus so l ic i tudes documentadas en for
ma al rresidenle del Ayuntamiento por 
término de treiuta días. 

Chapinería 16 de Agosto de 1891.=E1 
Alcalde, José Mana Domínguez. 

E s c o r i a l 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se haRa vacante la plaza de Medico titu
lar de esta villa, dotada con el suoldo 
anual de 999 pesetas, pagadas por mensua
lidades voncidas de fondos municipales 
por la asistencia facultativa de cuarenta 
familias pobres y demás servicios que 
comprende el art. 2.° del Real decroto de 
14 de Junio próx !mo pasado. 

Esta población consta de 1.151 hab i 
tantes y dista once leguas de su oapital 
(Madrid), con estación de ferrocarril en 
el centro de la población, con buenas 
aguas y salubridad. 

Losas pirantes d i r i g i r án sus solicitu
des documentadas: al Presidente de La Cor
poración,eutérminode treinta días, á con
tar desde que el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se publique. 

Escorial 12 de Agosto de 1891. = 
P. A . del Alcalde, Hilario Cíe mente. 

Gr «.lapachar 

El repartimiento de la contribución 
' territorial de este distrito, formado para 
el corcieute ano económico, se halla ter
minado y expuesto al público en la Secre
taria do este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

Galapagar 15 de Agosto de 189i.*~El 
A l c a i d e , Julián Za moran o. 

Villavor-clo 

So halla vacante la plaza de Médico 
titular do esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 775 pesetas, por la asistencia á 
treinta familias poWres de la localidad, 
quedando el Facultativo en libertad para 
hacer sus ajustes cou los demás vecinos. 

Los aspirantes á dicha plaza, que será 
provista con sujeción al reglamento do 14 
de Junio último, presentarán sus solicitu
des en osla Alcaldía, en el plazo impro
rrogable de treinta días. 

Villaverde 18 de Julio de 1891.=E1 
Alcalde, Gumersindo Muía. 

i » i « i u ü k m ; i a ! n mm\m 

Audiencias de lo criminal 

COLMENAR VIEJO 

D. José María Moroleda y Martínez de 
Espinosa, Comendador d» número de la 
Real Ordeu Americana de Isabel la Cató
lica y Presidente de la Audieucia de lo 
criminal de Colmouar Viejo. 

Hago saber que on uso de las faculta-
I des que corresponden por id art. 42 do la 
; ley del Jurado de 20 de Abri l de 1888. he 

señalado para comeuzar las 8e»ioues del 
Tribunal del Jurado el .lia 27 de Octubre 
próximo, y hora de las once de su maña
na, en el próximo cuatrimestre, las cua
les tendrán lugar eu el salón de sesiones 
de esta Audienoia, siendo objoto de las 

1 mismas la causa procedente del Juzgado 
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instructor o> Torrelaguna, contra Cirilo I creto de 20 de Abril último, consignando 
Ramírez Pozo, por homicidio; lo que se ' que los Jurados y supernumerarios desig-
anuucta eu el BOLKTÍN OFICIAL de esta pro- ! nados en el sorteo verificado ayer con re-
vincia, en cumplimiento de loque dispone | lación á la referida causa, sou los si-
el art. 48 de la ley del Jurado y Real de- | guíenles: 

Jurados.—Cabezas de familia 

ü amero Número 
• I- la de orden 

lista defl- en 
uiliva «1 torteo 

25 1 
20 o 
15 i 10 4 
5 5 
1 6 
2 7 
4 8 
7 9 

30 10 
40 11 
50 12 
60 13 
70 14 
80 15 
90 16 

100 17 
93 18 
71 19 
77 20 

N O M B R E S 

D. Leooadlo de Lamo Martin 
Víctor Martín García 
Pedro González Vallejo 
Pedro Romero Espinosa 
Jenaro Goozález García 
Pedro Valle-jo Martin 
Lino Isabel 
Indalecio Martin Frutos 
Lino Pér^z 
Bruno Muñoz Sauz., 
Francisco Batandiu Rodrigo 
.Yntoliu Fernández 
Tornas Martín López 
Ignacio Oarcia 
Agustín González Robledo 
Vicente Sanz Martin 
Francisco Bravo Carril 
Agustín Arribas 
Julián Fernández García 
José Garcis-'Siraii!'. i i V v i ' . . 

..b'rtUíÜ' icu ».!».<V'Í53IUn I . r t - l i V " ' 
Capacidades 

Pueblo do su vecindad 

Navarredonda. 
Bustarviejo. 
ídem. 
La Acebeda. 
Horcajuelo. 
Bustarviejo. 
El Berrueco. 
Canencia. 
L o z o y n e l a . 
Navalafuente. 
Canenoia. 
Lozoyuela. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Robregordo. 
Buitrago. 
Paredes. 
Rascafría. 
Pínula . 
Punhla de la Mujer Muerta. 
Pradeña. 

1 
15 
31 
59 
53 
55 
72 
46 
17 
74 
67 
51 
49 
60 
13 
5 

4 
69 

117 
137 

l D. Eusobio Espinosa Sanz 
¿ Fedro Hernán del Pozo 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 • 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

2 
37 

La Acebeda. 
Las Navas. 

Cándido Martín Garganta. 
Leandro Bao riza García Bustarviejo. 
Braulio Martin Torrelaguna. 
Francisco Cristóbal Arauda Montejo. 
Manuel Moreno Torrelaguna. 
Benito OFíoro ' ídem. 
Félix Sanz Parra ídem. 
Ángel .Romano Martín El Vellón. 
Vicente Hernán Martiu Gargantilla. 
Francisco Mayo Torreiaguua. 
Pedro Barrios ídem. 
Trifóu García Sanz . . . , Braojcs. 
Eulogio Espinosa Sauz La Cabrera. 
Pedro Mardones Miranda Cabauillas. 

Supernumerarios.— Cabezas d» fa
milia 

D. Manuel A riza Peinado Colmenar. 
Eustaquio Pérez Villas ídem. 
Leoncio Bravo García.. ídem. 
Domingo Ariza Hernando ídem. 

Capacidades 

D. Dorniugo Almeida Cabreira Colmenar. 
Máximo Hernán Rozalén ídem. 

Colmenar Vi^jo 21 de Agosto de 1891.=EI Presidente, José Mana Mora loda .=E l 
Secretarlo, L. Antonio García Parodés. 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 

PecMsór tol y Vicaria general Ecle
siástica del Obispado de Madrid Alca lá . -
En virtud de providencia dol l imo. Señor 
Doctor D. Manuel García y Monóndez de 
Nava, Presbítero, Provisor y Vicario ge
neral de este Obispado, se oita. llama y 
emplaza á Francisco Sarmiento y García, 
cuya existencia y paradero so ignora, pa
ra que en el término d«» quince días, ai 
guieutes al de la publicación fje este •*.t.o-
to. -omparezca eu la Notaría del infras 
crito Notario major, s i t í e n l a calle de 
la Pasa, núm. 3. principal, á prestar la 
corrospoudiento declaración concediendo 
ó negando el consejo que segúu la ley ne
cesita su hijo Carlos Sarmiento y MuSoz 
para -\ matrimonio que intenta contraer 
con Joaquina Cuezala y Esquivias; aper
cibido que do no verificarlo so dará al ex 
pedióme ol cur.«o quo corresponda. 

Madrid 20 .1e Agosto II i891.=Doctor 

Ildefonso Alonso de Pra ó. 

Juzgados militaros 

MADRID . 

D. Ricardo Asensio Montoro, primer 
Teniente del regimiento infantería de A s 
turias, núm. 31, y Juez instructor eu la 
causa que se instruye en averiguación 
del paradero del soldado de este Cuerpo, 
Justo Pedroch? Rubio, procedente del 
Ejército de Ultramar. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho .^oblado, natural deTo -
melloso. provincia de Ciudad Real, hijo 
de José y de Ignacia, soltero, de veinti
cinco años de edad, de oficio jornalero y 
cuyas sañas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nar iz regular, barba clara, boca regular, 
color sano, frente espaoiosa; para que en 
el preciso término de treinta días, conta
dos desdo la publicación de esta requisi
toria en el BOLKTÍN OFIC IAL de la proviu-

cia, comparezca en la guardia do preven
ción, del cuartel del Rosario, que ocupa 

el regimiento de Astorias, on esta Corte, 
para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que le iustruyo; bajo 
apercibimiento do que si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que baya lugar. 

A su vi«z en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) . exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido indivi
duo, y en caso de ser hahido, lo remitan 
en clase de preso al referido cuartel. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
189i .=Ricardo Asensio. 

Juzgados do pr imera instancia 

CENTRO 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, de 22 del actual, 
en autos ejecutivos á instancia de D. SiI -
vorio Martínez contra D. Críspulo Dueñas 
se saca á pública subasta por segunda vez. 
una casa sita bQ la villa de Getafe y su ca
lle del Marqués, señalada cou el número 
14, con la rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, ó sea en la cantidad de 1.500 pese
tas; y para quo tenga lugar el remate, que 
ha de verificarse simultáneamente en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso prinoipal de la casa núm. 1, calle 
del General Castaños, y en la del de Ge -
tafo, se ha señalado el .lia 28 de Septiem
bre próximo y hora de la una de su tar
de, con las advertencias siguientes: que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la cantidad por 
que se saca á la venta; que para tomar 
parte en la subasta los licitadores habrán 
de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo de las 
1.500 pesetas; que la repetida subasta se 
verifica siu haberse suplido la falta de 
títulos, y que I03 autos estarán do mani 
fiesto en la Escribanía del actuario, todos 
los días hábiles, durante las horas de au 
diencia, para qua puedan examinarlos los 
que quisieren tomar parle eu aquella'. 

Madrid 24 do Agosto 1 8 9 l . = V . ° B . W = 
Pouce de León.=lCI aclaario, por mi com
pañero Sr. Reboles, L. Ramóu Aguado y 
Oria. 42 

ESTE 

Por el presento se llama al ausente 
D. Clemente Cardonal y Gregorio y á los 
que se crean con derecho á la administra-
oión de sus bienes, para que en el término 
de dos meses, contados desde la inserción 
de este edicto en la Caceta de Madrid y 
BOLBTIN OFIC IAL , comparezcan á deducir

lo ante este Juzgado con presentación de 
los documentos que justifiquen su mejor 
doreoho á dicha administración; a i v i r -
tiéndose que la ÚHica persona que hasta 
hoy la ha solicitado lo es D. Froilán Arias 
y Arias, como marido y legal representan
te de Doña María Trifoua Cardeual. 

Madrid 21 do Agosto do 1891 ^ V . " B . ° 
= V i o r . = E i actuario, Mau¿s A r a n d a . = 
Es copia.=Ara¡ida. 40 

ESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Este, en autos ejecutivos que sigue 
el Excmo. Sr. D. Enrique Parrella y Sáu-
ohez cou la Exorna. Sr*. Duquesa viuda 
de San toña, sobre pago }»• pesetas; se sa
can á pública subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, las fincas si
guientes: 

Una casa palacio, sita en esta Corte, 
calle de las Huertas, con vuelta á la del 
Principé, señalada por la primera con el 
número 11 moderno, y por la segunda 
oou el 30 también moderno, el cual cons
ta de plauta de sótanos, pisos bajos ó en 
tresuelo, principal, segundo y tercero ó so
tabanco, tasado en 741.183 pesetas, á de
ducir cargas si las hubiere. Y un trozo de 
terreno do coto en el sitio llamado El Pa
rral, con uua tierra incorporada al mis 
mo, que se titula La Chopera, quo consti-
tuyeu las dos una sola finca ó coto redon
do, situada eu la Vega déla villa de Cieni-
pozuelos, conteniendo uu ediücio coa 
planta baja y principal, destinado á casa 
do reoreo; y una parte de terreno del coto 
está destinada á labor; otraá viña, con 
8.000 cepas, y dos paroelaa de jardín y 
huerta con árboles frutales, tasado en 
147.475 pesetas, también á deducir cargas 
si las hubiere. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
5 de Octubre próximo, á la uua de la lar
de, en el local de este Juzgado y en e! de 
Getafe., cu éste por lo que haoe á las tin
cas El Parral y La Chopera; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no ca
brán las dos terceras partes do la tasación 
con la rebaja indicada, debiin t>s: con-
sigaar para tomar parte en la subasta so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor efectivo, y quo los licitadores ha
brán de conformarse con los títulos de 
propiedad que exisieu en Escribauia. 

Dado eu Madrid á 20 de Agosto de 
lS0t .=Ferm¿u Vior. = E l actuario, por 
M azorra, Matías Arauda. 43 

J uzgadoa municipales 

TORRELODONES 

Por el preseute se cita á dos personas 
cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
que el día 12 de Julio próximo pasado es
tuvieron cazando en la Dehesa boyal de 
esta villa en compañía de D. Fernando 
Villalobos, para que el día 24 del actual, 
á las diez de la mañana, comparezcan eu 
la Audiencia de este Juzgado á celebrar 
juicio de faltas por infracción de la ley 
de Caza, en virtud de denuncia del guar
da Cipriano Mingo; bajo apercibimiento 
quo de no comparecer les pirará el per
juicio quo haya lugar. 

Torrelodooes Agosto 13 de 1 « 9 1 . = 
V.'J B . ° = E l Juez municipal. Galo Velas-
c o . = E l Secretario, Julián Lagunas. 

iM.VJtó 

L A L E A L T A D 

SOCIEDAD BSPBCIAL MINERA 

JJiendelaencina 
La Junta directiva de esta Sociedad, 

eu uumplimiento de lo que previene el 
articulo 22 del reglameuto de su consti
tución, ha acordado requerir por este tercer 
anuncio ú l o * señores que á continuación 
se expresan , p a r a quo en término dequince 
di .s, á partir desde la fecha, satisfagan 
los dividendos pasivos que lioneu pea-
dionles de pago, con más los gastos de 
auunoio. en el domicilio del que suscribe, 
Gova. 37,1.° izquierda; en la intuligeuoia, 
que «le uo verificarlo asi, se procederá por 
la Junta á la caducidad de sus acciones, 
espirados que sean los plazos legales. 

D. Buenaventura Vivó. 
ti redaros de D. Jorge García Salas. 
.dviriJ ¿6 de Agosto de 189 l . =21 

Secretario, Rafael Nebot. 28 
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